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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: Referencia EX-2019-45648740-APN-ANAC#MTR VANT

 

VISTO el Expediente N° EX-2019-45648740-APN-ANAC#MTR, el Decreto N° 1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007 la Resolución N° 368 de fecha 27 de mayo de 2015 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), y la Resolución N° 880-E  de fecha 6 de diciembre de 2019 de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), y

CONSIDERANDO:

Que por  la Resolución N° 368 de fecha 27 de mayo de 2015 de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
AVIACIÓN CIVIL (ANAC), se dispuso la apertura del procedimiento de Elaboración Participativa de Normas 
respecto del proyecto de “REGLAMENTO DE VEHÍCULOS AÉREOS NO TRIPULADOS (VANT) Y DE 
SISTEMAS DE VEHÍCULOS AÉREOS NO TRIPULADOS (SVANT)”, estableciéndose el plazo de CUARENTA 
Y CINCO (45) días corridos para que los interesados realicen los comentarios u observaciones al proyecto 
normativo referenciado.

Que en virtud de ello, se dictó la Resolución N° 880-E  de fecha 6 de diciembre de 2019 de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC),  que aprobó el “REGLAMENTO DE VEHÍCULOS AÉREOS NO 
TRIPULADOS (VANT) Y DE SISTEMAS DE VEHÍCULOS AÉREOS NO TRIPULADOS (SVANT)”.

Que en dicha resolución se consignó erróneamente el  Informe Grafico N° IF-2019-108500501-APN-
DGLTYA#ANAC como Anexo de dicho acto administrativo, cuando en realidad debió haberse hecho referencia al 
Informe Grafico N° IF-2019-108617135-APN-DGLTYA#ANAC.

Que el artículo 101 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1.759 de fecha 3 de abril de 
1972  T.O.1991) reza lo siguiente: “En cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de hecho y 
los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión”.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTyA) de la ANAC ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto Nº 1.770, de fecha 29 de 



noviembre de 2007.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1°.- Rectificase el artículo 1° de la Resolución N° 880 –E de fecha 6 de diciembre de 2019 de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL(ANAC), el cual quedará redactado de la siguiente 
forma: “Apruébese el texto definitivo del “REGLAMENTO DE VEHÍCULOS AÉREOS NO TRIPULADOS 
(VANT) Y DE SISTEMAS DE VEHÍCULOS AÉREOS NO TRIPULADOS (SVANT)”, que como Anexo GDE 
N°IF-2019-108617135-APN-DGLTYA#ANAC forma parte de la presente medida”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL, cumplido, pase a la UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE 
GESTIÓN  de esta Administración Nacional para su formalización y oportunamente, archívese.
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